CONCEPCIÓN, 16 de agosto de 2011.

Nº 707 / VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 287, de 16 de marzo de 2011, que 

autoriza estacionamiento reservado para nueve vehículos de los señores Consejeros Regionales; el Oficio Ord. Nº 232, de 10 del presente, de Administración Municipal; el Oficio Ord. Nº 798, de fecha de hoy, de la Dirección de Tránsito; teniendo presente lo dispuesto en el artículo 7 Nº 3 de la Ordenanza Nº 5, de 2002, sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos y Servicios; lo establecido en el artículo 41 Nº 4, del Decreto Ley Nº 3.063, de 1979, sobre Rentas Municipales; y lo señalado en los artículos 5 letra d), 36 y 63 letras f) y g) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Déjese sin efecto el Decreto Alcaldicio Nº 287, de 16 de marzo de 2011, por el que se autoriza estacionamiento reservado para nueve vehículos de los señores Consejeros Regionales.
2.- Procédase por la Dirección de tránsito a retirar instalación de la respectiva señalización.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señora Secretaría Ejecutiva Consejo Regional del Bío – Bío
· Señor Prefecto de Carabineros de Concepción

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Tránsito

· Señor Director de Inspección Municipal

· Archivo
CCO/gcm
